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P A RTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

La R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Capitán general de Cataluña en 22 de Agosto, con re
ferencia á un parte del comandante general de Gerona, da 
cuenta de que la columna del distrito de Bañólas, al mando 
del primer comandante D. Juan González Lafont, compues
ta del batallón de cazadores de las Navas, núm. 4 4 , y una 
partida de diez lanceros de Sagunto, logró por medio de 
una contramarcha alcanzar el 49 á las partidas-de.trabu
caires de Gibert y Saballs en número de unos ciento treinta 
hombres y diez y nueve caballos en el Mas de Guri y Oli
vares de Vilert, en donde cargando inmediatamente al ene

migo con la poca caballería que llevaba y varios oficiales 
montados los derrotó completamente, haciéndoles cinco pri
sioneros y causándoles la pérdida de once muertos, entre 
ellos dos oficiales, muchos heridos, y cogiéndoles bastantes 
armas y otros varios efectos, sin que tan brillante jornada 
baya costado á la columna mas que dos caballos muertos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Los Jefes políticos de las provincias de Valladolid, Bur

gos, Alava y Guipúzcoa, y el jefe civil de lrun dan parte 
por el te lég rafo co n  fecha 28 del corriente, de no ocurrir 
novedad.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES INDIRECTAS
V RENTAS ESTANCADAS 

DE LA PROVINCIA DE MADRID.

El día 31 del corriente concluyela próroga dada por S. M. 
en su Real decreto de 23 de Junio á los deudores á la Ha
cienda pública hasta fin de 4843 para hacer elpago de sus 
descubiertos, condonándoles un 70 por 400 siempre que en 
dicho término satisfagan el 30 restante; y como en esta ad

ministración aparecen algunos de bastante consideración por 
los conceptos y ramos que á continuación se expresan, la 
misma espera que los interesados que se encuentren en igual 
caso se presenten antes del dia 31 en esta dependencia á 
satisfacer lo que resulte de la liquidación que al efecto se 
practique; bien entendido de que los que no lo verifiquen 
dentro del término citado serán apremiados por el total dé
bito sin la condonación del 70 por 403 indicada.

Conceptos y ramos de que proceden los descubiertos.

Por sucesiones de vínculos y mayorazgos.
Por herencias y legados.
Por medias anatas de mercedes y sus quindemios.
Por el 5 por 100 de oficios enagenados de la corona.
Por gracias al sacar y dispensas de ley.
Por media anata de donaciones Reales.
Por valimientos de oficios enagenades,
Por diezmos exentos.
Por el 45 y 25 por 400 de adquisición de manos muertas.
Por encomiendas.
Por el 2 por 4 00 de bienes amortizados.
Madrid 26 de Agosto de 4848 .=pEI A. A ,, José Ramón 

Cachero,

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS.
Dirección general de obras públicas.

R e la c ió n  de las obras de conservación y nueva construcción, ejecutadas en él mes de Mayo de 1 8 4 8  en los distritos de

CONSERVACION.
Madrid. Burgos. Zaragoza, j Barcelona. Valencia, Murcia, Granada, Sevilla, Cáceres. Valladolid. León. Orense.

Islas
Baleares.

Islas
Canarias. TOTAL.
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4 4,336 
54,177

2,453
565

4,434
4,091

45,441 44,128
589

2,467
275

4,935
338

483 •• 202,315
59,382

fio V»on r o r * p h a r l n  id. ........................ ........... .. 2,553 19,027 2,158 2,190 4,607 833 6,730 4,818 
16 340

2,433 95,228
Ca L ah mAK A, 4 4,870 47,096 62,991

350
445,197

600

37,734
4,962

286

219,305
2,591

10,824

6,630

280
246

8,410

4,142 4 02 
82 

42,010

726

*700 666,184
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9,323

892

9 7 3 4
77,049

5,506

, 44,979 

2,720

182
3,545

* • 29,242
681,577

23,704
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CONSERVACION. Madrid. Burgos. Zaragoza. Barcelona. Valencia. Murcia. Granada. Sevilla. Cáceres. Valladolid. León. Orense.
Islas

Baleares.
Islas

Canarias. TOTAL.

NUEVA CONSTRUCCION CON FONDOS

GENERALES.

(V aras  lineales de movimien-
jEx p la n a - )  to d a  t ie r ra s . . .....................

d o n .............. 1 Recebado y cilindrado, va-
f ros l ineales............................
/Varos lineales de 1? c a p a . . 
i id. de 2! i d ....... .......................

• • • * » » • •
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1,200
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600
600
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**16 2
• • • • • •
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946

23.510
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3 
3
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Aid. colocada en el embarcad.0
(Puentes. . . V . . 
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NUEVA CONSTRUCCION CON FONDOS -

DEL EKPIViiSTITO.
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\  lo de t ie rra s .........................

E x p l a n  a - ¿ I d .  id. de muros de sosteni
d o s .  . . . . .  J miento.....................................
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\ cú b ica s ...................................
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l • d de 2 1 i d ................................
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1 6,876 
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3,000
1

23
3
4 
2 
4 
1.

609
3,830
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CON FONDOS M IX TO S.
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A£ 7 ) Id. id. de 2! i d . . . .  * ............
A firm ado ... <M' jd> de 3! i d .........................
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1
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» - T o t a l e s ? .  . .  .

- Madrid 21 de Agosto de 1 8 4 8 .= G .  Otero.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Antonio Ramon Ordoyo, juez de primera instancia de 
esta ciudad de Alcaraz y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas ias perso- 
ñas que se crean con derecho a los bienes de que se com
pone la capellanía que en la villa del Bonillo fundó Doña 
María Morcillo R u bio ,  viuda de Pedro Morcillo, por el mes 
de Marzo del año de 1711 , para que dentro del término de 
30 d ias ,  contados desde el en que se angmcie en la Gaceta 
de Gobierno y 'Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
oor medio de 'procurador legítimamente representado á de 
ducirlo en este juzgado; en inteligencia que pasado dicho 
término sin h a c erlo'ios parará el. perjuicio que haya lugar.

Y para que l l e g u e n o t i c i a  de todos mando publicar
este édicío. ,

Dado en Alcaraz á 19 de Mayo de 1 8 1 8 . = Antonio R a
món O fd o v o .= P o r  su mandado, Sebastian  Gamilo López.

Juzgado á&  primera k  stancia^le l  Barquillo de Madrid.=  
Habiendo nresewtado evacuadas los sínd icos/ie  la testamen
taría concursada de D. Gerónimo Ochogavia las operaciones 
de liquidación--y clasificación de créditos que les luer.o.n en
comendadas en j un t a  de»9 de A bnl de es te ,an o ,  ha. man
dado el Sr. juca de prim era instancia de esta villa D. José 
María Mon tema ver queden de manifiesto por 1o dias, en la 
escribanía de Lb Miguel»María S ierra ,  calle,de las Platerías, 
núrn. 100,  para que los acreedores puedan enterarse de

aquellas antes de la celebración de nueva ju n t a ,  que ten
drá efecto el domingo 24 de Setiembre próximo á las once 
en punto de la mañana en la audiencia de dicho Sr. juez, 
sita en el piso bajo de la territorial de esta provincia, y con 
ambos objetos se hace notorio á los interesados para que 
concurran desde esta fecha á enterarse de las operaciones 
practicadas,  y asistan á la junta el dia asignado; preveni
dos los que no lo verifiquen les parará perjuicio la reso
lución que adopten los acreedores concurrentes ó sus apo
derados legítimos.

Madrid 26 de Agosto de 1848 .=M iguel  María Sierra.

Juzgado de primera instancia del P r a d o .= E n  virtud de 
providencia del Sr. D. Pedro Nolasco Aurioles, juez de pr i
mera instancia en esta corte, refrendada por'el escribano 
de S. M. y del número D. José García Varela, se saca á pú
blica subasta por término de 20 dias la dehesa titulada 
Gordo Manchón y Carrasquilla , sita en la jurisdicción de 
las Rozas', lindante con otrá de Madrid, con cercas de la 
posesión del molino de la Hoz y con el arroyo de la Torre, 
comprensiva de 471 fanegas,  4 * celemines y "5 estadales 
de 44,1(10 pies superficiales cada fanega, y la cual es tá 'ta 
sada en 46,191 rs. á rebajar cargas.

Los que quieran interesarse en su adquisición acudan 
Á dicho ju z g a d o j  escribanía á hacer posturas que se adm i
tirán cubfiendo ias dos terceras parles de la tasación, y 
Abonando su importe en metálico, con exclusión de bille
tes de Banco ú otro p a p e l / *

Tribunal de Comercio. =  En  virtud de providencia del 
mismo y para pago de un acreedor se anuncia en venta 
á pública subasta por última vez la tercera parte de la 
huerta titulada de los Molinos, situada en el Real sitio de 
Aranjuez, á la derecha del camino Real ,  la cual se compo
ne de varios edificios, con golpe de a g u a ,  cauce ,  fábrica 
de aserrar  maderas^ tierra labrantía y árboles frutales, to
do lo que ha sido valuado por perito nombrado de oficio 
con fecha 25 de Agosto del año próximo pasado en la can
tidad de 80,685 rs. v n . , y se ha hecho postura á dicha ter
cera parte en la cantidad de 24,000 rs. á reba jar  gastos y 
cargas.

«Quien quisiere mejorar esta proposición y enterarse de 
m as-porm enores, podrá verificarlo en la escribanía de este 
tribunal, plazuela de la L eñ a ,  numero 14, piso princi
p a l ,  ó en el acto del rem ate ,  el cual tendrá efecto el dia 4 
de Setiem bre próximo á las once de su mañana.

Tribunal de C om ercjo .=Conform e al resultado de la jun
ta de Sres. accionistas á la sociedad de trasportes generales 
de España celebrada el 23 del corriente, en la que ,  entre 
otras razones que sé tuvieron presentes para aplazar las 
cuestiones que motivaron su ( onvocatpria , fue una la difi
cultad de fijar con certeza quiénes y éuántos fueran los ac
cionistas actuales, y la de conocer si los concurrentes cons
tituían ó no mayoría, el tribunal,  que al paso que recono
ce la urgente necesidad d e q u e  tengan cumplido efecto las 
disposiciones de la ley de 28 de Enero, y que se legalice la 
situación de la compañía, desea también que las disposicio-



nes adoptadas y que se adopten  va y an  revestidas de  toda 
la solemnidad po s ib le ,  ha señalado para nueva j u n t a ' e l  
día 4 de Setiem bre próxim o y su hora de las doce de la 
mañana en su sala de sesiones, plazuela de la Leña, n ú 
mero 14, piso p r in c ip a l ,  acordand o  al mismo tiempo que  
para ella , asi como se hizo para  la a n te r io r ,  se convoque, 
como lo h ace ,  á los accionistas con voto y á los indiv iduos 
de la dirección y de la ju n ta  de gob ierno ,  sean ó no accio
nistas; en la inteligencia de  que ha de verificarse la ju n ta ,  
sea cualquie ra el núm ero  de los q u e  c o n c u r r a n , y sus a c u e r 
dos, aprobados  que sean por el t r ib u n a l ,  han  de obligar á 
Jos ausen tes  como á los presentes.

Y con el fin de que se tenga algún conocimiento de la 
representación de cada uno de los concurrentes se previene 
á todos los convocados que desde que los anuncios se in 
serten en la Gaceta y Diario de esta capital hasta el 3 inclu
sive de Setiembre pueden presentar en la escribanía del 
tribunal los documentos justificativos de la que respectiva
mente les corresponda.

Dr. D. José López y Vera, caballero comendador de la 
Real y distinguida orden española de Carlos III, condeco
rado con otras cruces de distincion , auditor honorario de 
guerra, alcalde corregidor de esta capital y presidente de la 
junta directiva de beneficencia de los establecimientos pro
vinciales de la misma &c.

Hago saber que por acuerdo de dicha junta se saca á 
pública subasta por término de nueve dias el arbitrio de 8 
maravedís impuestos en entrada de toda diversión pú
blica en la plaza de toros de esta ciudad en beneficio de la 
Casa-Cuna, con sujeción al pliego de condiciones que consta 
del expediente formado al iniento que obra en la secretaría 
de la misma, habiendo señalado para su remate el dia T.J 
de Setiembre próximo á las doce de su mañana en la sala 
de sesiones de la junta.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Granada 21 de Agosto de 1848, José López y Vet*a.5=s= 

El secretario, José María Olea.

D. Felipe de Quinta y Romero, juez interino de primera 
instancia de esta villa y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantas perso
nas se crean con derecho á la propiedad y usufructo de la 
capellanía fundada en Villaluenga del Rosario por Doña Ma
ría Rodríguez, para que én término de 30 d ias, contados 
desde el en que se inserte este anuncio en la Gaceta de Ma 
drid, comparezcan por sí ó por medio de procurador sufi
cientemente autorizado á deducir la acción que les correspon
da en el expediente que se instruye en este juzgado por la 
escribanía del infrascrito á solicitud de D. Blas Guerrero so
bre que se le declare la propiedad y usufructo de dicha cape
llanía , considerándose vacante, pues aunque provista de 
jure voluto en D. Antonio Abad Griz en 1833, no se ha pre
sentado á tomar posesión de ella; bajo apercibimiento de que 
pasado dicho término se procederá en el expediente á lo 
que corresponda, parando á los no concurrentes el perjuicio que hubiere lugar.

Grazalema á 14 de Agosto de 1848.=Felipe de Quinta y 
Roraero.==Por mandado de S. S., Joaquín de Pina.

Licenciado D. Felipe dé Quinta y Romero, juez interino 
de primera instancia de esta villa y pueblos de su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantas personas 
se crean con derecho á la capellanía fundada en esta par
roquia por Diego Mateos Zarzuela y Teresa Lerena , su m u -  
ger, por escritura celebrada en 18 de Febrero de 1776, para 
que en el término de 30 dias, contados desde el en que este 
anuncio se inserte en la Gaceta de Madrid, concurran por sí ó 
por medio de apoderado suficientemente autorizado á deducir
lo en este juzgado en el expediente que en él se instruye por 
la escribanía del infrascrito á solicitud de Teresa y Rosa 
Mateos Salas^ sobre que se les declare la propiedad de di
cha capellanía, y se les adjudiquen libremente sus bienes 
como nietas de los fundadores, en conformidad á lo preve
nido en la ley de 19 de Abril de 1841; bajo apercibimiento 
de parar el perjuicio que hubiere lugar á los que no se presentaren.

Grazalema 17 de Agosto de 1848.=Felipe de Quinta y 
Rom ero .=Por mandado de dicho señor, Joaquín de Piña.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS NACIONALES.

Valencia 21 de Agosto.— {Del Diario.)
Esta ooche pasada se ha prendido fuego á la tienda de 

especias, fábrica de fideos del T renoh , núrn. 19, 'esquina á 
la calle de Cerrajeros. El fuego, cuyo origen se ignora, 
principió á las dos y media de la madrugada por el desvan, 
donde se tienden las pastas para secarse en esteras tendi
das sobre cañizos. Lo seco de estos se prestó á la acción del 
fuego de un modo terrible, y que en un barrio donde las 
casas son en general antiguas y cargadas de madera, ame
nazaba estragos. Felizmente las acertadas y enérgicas me* 

0̂líia^ as Por âs autoridades han logrado primero ar o y después cortarlo enteramente á las cinco de la manana.
«1 primer aviso se constituyeron en aquel 

conceiiles XCtno’ ° r. Capitán general, Sr. al-aide, tenientes, 
inpy V cona,sanos Y celadores de lodos los cuarteles, f \ 

nn ¿r» « n T f r-a ,nstarjcia del cuartel del Mar, aunque 
nolífien F\ |t0í ^ ‘®n;1jmerde, el secretario del gobier- 

fll r l h a ñ  1* I 1 * P á tico  i s’n embargo de halUrse enel Cabañal, al pnmer aviso ha acudido, uniendo sus dis-
í ^ n a c i o n ^ l  ^  ^  t ’ Y contribuyendo á la pronta te r -  
c X T Z S f L ' Sln,ef roGa cid^ t é .  Ton,bien trabajaron con 
do spennrlaHn^Cla ^duúecios  Franco y Martí, sien-
guarnieion Qr °S ^eS' 8 l0(^0S los Cuerpos de laY demas mi* * 8° jernar*or ( , a  plaza, piquetes de tropa

?  1 en Sf<tn" |í,lntes y se hallaron allíP icros momentos. Los daños causados son bas

tante considerables; pero no ha habido que lamentar des
gracia alguna.

Las bombas de la ciudad, dirigidas por el Sr. Bladié, han 
jugado con oportunidad y pronto resultado.

Idem 22.
A las cuatro y media de la tarde de ayer el Excmo, é 

limo. Sr. D. Pablo García Ábella, arzobispo de esta diócesis, 
llegó al convento de religiosas franciscanas observantes de 
la Trinidad, situado en la otra parte del puente del mismo 
nombre. El vicario de la santa casa ofreció el brazo á S. E. I. 
para apearse del coche que lo trasladaba desde Burjasol, 
desde donde lo acompañó una comisión del Excmo. ayunta
miento y algunos dependientes del palacio arzobispal.

La sala de la portería del citado convento se hallaba 
adornada, y abriendo al momento las religiosas su clausura 
se presentó toda la comunidad á besar la mano de S, E. I., 
quien permaneció descansando y dirigiendo palabras de 
consuelo á todas hasta cerca de las cinco y media que lle
garon las autoridades, corporaciones y convidados para la 
recepción del ilustre prelado.

Al montar en su muía, el muy digno Sr. Jefe superior 
político dirigió á S. E. 1. la palabra; pero la inmensidad de 
las gentes, el vuelo de campanas y la distancia nos impe
día oir lo que se le decia y la contestación que el diocesa
no daba. Rompió inmedL tamente la marcha toda la cabal
gata , ¡legando al altar erigido en la puerta de la iglesia del 
suprimido convento de Santo Domingo á las seis y cuarto.

Revestido S. E. 1. de pontifical y por el orden prefijado 
en el programa, de que dimos conocimiento á nuestros lec
tores, principió la procesión, que entraba en la catedral 
después de las ocho, de modo que bien cerca de las nueve 
serian cuando terminaba en su totalidad esta solemne fun
ción. No ha podido ser ni mas decorosa, ni mas digna del 
objeto á que se consagraba.

Cádiz 24 de Agosto—( Del Comercio.)
Madama Saqui, á petición de varios aficionados, ha sus

pendido su salida de esta ciudad para dar en la tarde del 
domingo próximo 27 del corriente en la plaza de toros una 
función la mas completa de su ar te ,  amenizándola con no
villos y otras diversiones, para la cual ha tratado ya con 
el polvorista D. Fernando Lugardo Muñoz, cuya inteligencia 
se vió en los fuegos del último domingo, tanto en la bajada 
de madama Saqui, como al final de Ja función.

Sevilla 24 de Agosto.-—(Del Porvemr,)
Una de estas tardes se quemaron dos toldos eti la calle 

de Francos, y anteayer otro par.
Ayer también ha vuelto á incendiarse otro toldo en la 

misma calle: á la actividad de sus vecinos se debe el que 
no se propagase, los que temerosos de que se reproduzca por cuarta vez Iratan de quitarlos.

Parece ha sido encontrada una piedra con fósforos liada á un papel.

Idem 23.— (Del Independiente.)
A las nueve y media de la mañana de ayer ha llegado 

á esta capital el Excmo. Sr. D. Luis José Sartórius, Minis
tro de la Gobernación del Reino, acompañado del Sr. Jefe 
político, sü secretario y otras muchas personas relacionadas con S. E. por amistad y paisanaje, las cuales se adelanta
ron á recibirlo á diversas distancias de la población.

El Sr. Sartórius se^ha alojado en casa del Sr. Montes de 
Oca, magistrado de esta ciudad, situada en el patio de la Contratación.

También ha llegado ayer el Excmo. Sr. D. José Ruiz de 
Arana, introductor de embajadores, el cual se halla aloja
do en casa del Excmo. Sr. D. Manuel López Cepero.

Ademas han llegado á esta capital los señores que se expresan á continuación:
Excmo. Sr. marques del Salar, Senador del reino.
Excmo. Sr. D. Miguel Martínez Dautas, encargado de Negocios de S. M. Fidelísima.
Mr. Paul W adrechs, encargado de Negocios del Rey de los Países Bajos.
El caballero Cavalcanti de Alburquerque, encargado de S. M. el Emperador del Brasil.
Excmo. Sr. D. José María Cecer, encargado de la República de Chile.
Excmo. Sr. duque de Glucksberg:
El encargado de Negocios de la República francesa
Excmo. Sr. D. José Muñoz Maldonado, Diputado á Cór- 

tes y secretario de la comisaría general dé Cruzada.
Estos personajes llegaron en. la diligencia de ayer,  y ex

ceptuándose el ministro de Chile que se ha alojado* en la 
fonda de la U nion , los demas están parando en la fonda de Europa , calle Gallegos.

Háblase de que la municipalidad ha acordado ya los 
festejos que han de hacerse para el fausto suceso que se 
aproxima del alumbramiento de S. A. R. la Infanta Doña Luisa Fernanda.

No salimos fiadores de lo que se dice; pero se asegura 
que habrá corridas de toros por convite, magníficas sere
natas ,  fuegos artificiales,, limosnas y vistosas iluminaciones.

Por la alcaldía corregimiento se nos ha remitido la si
guiente exposición que á S. A. R. la Infanta Doña María 
Luisa Fernanda ha elevado el Excmo. ayuntamiento constitucional de Sevilla:

Señora: Intérprete el ayuntamiento de Sevilla de los de
seos de su vecindario, los hubiera expuesto antes á los 
R. P. de V. A. p a n  que se dignara disponer que su augus
to p<im'génito recibiese el agua del bautismo en la santa 
iglesia metropolitana; mas cierto de que no por falta de vo
luntad de V. A., sino por temor de interrumpir la antigua 
costumbre establecida en estos casos no pueden cumplirse 
los votos de ios sevillanos, acude hoy á V. A. para*rogarla, 
con el encarecimiento mas vivo y el respeto mas profundo^ 
que al menos, no existiendo semejantes obstáculos, tenga á 
bien presentarse on aquel magnífico templo cuando pasado 
el fausto acontecimiento que ha ¡¡e colmar de júbilo á los 

I españoles todos', se dirija por primera vez V. A. á dar gra

cias al Todopoderoso por haberla librado del peligro que 
amenaza el próximo trance.

El pueblo, Señora, que con tan inequívocas muestras de 
alegría recibió en su recihtó á lá excelsa Hermana de su 
Reina, que la ha saludado siempre con demostraciones de 
afecto, que ha unido sus preces á las de la iglesia para impev 
trár del Altísimo la conservación dé la preciosa vida dé 
V. A., que va por último á tener la dicha de contar entre 
sus naturales al hijo augusto de la Princesa de Castilla, an
hela mas bien que satisfacer una Curiosidad estéril, asistir 
presuroso á contemplar á V. A. en aquella suntuosa cere
monia libre de los riesgos de su actual estado, y tributar 
al reciennacido la misma cordial veneración que á su au-* gusta madre.

El ayuntamiento de esta ciudad nobilísima que tiene por blasón el emblema de su fidelidad al tronó:
Suplica por tanto rendidamente á V. A. sé digne aeep- 

tar esta humilde petición como una prueba mas de su acen
drado afecto, accediendo á su respetuoso ruego. Asi lo espe
ra de la elevada bondad de V. A . , cuya vida conserve el 
cielo largos años para lustre de la corte española.

Sevilla 25 de Agosto de 1848.^(S iguen  las firmas,)

(Del Diario.)
Anteayer se cayó una niña de corta edad de un balcón 

del cuartal de la guardia civil y murió en el acto. Los que, 
tuvieron el disgusto de presenciar esta sensible escena vie
ron á los desgraciados padres de aquella presas de la ma
yor desesperación, abrazarse llorando, y pedirse recípro
camente cuenta de aquella desgracia. También nos han re
ferido que nna infeliz madre, en medio de su sueño, ha ahogado á su hija de dos meses.

Barcelona 25 de Agosto,— (Del Fomento.)
Hoy se han puesto de manifiesto en él salón de Ciento 

de las casas consistoriales algunos de los planos que fueroñ 
presentados en el concurso abierto por este cuerpo munici
pal para la construcciou de una plaza porticada en él local 
que ocupaba el derruido convento de PP. capuchinos de esta ciudad.

Con todo el apáralo escénico con que acostumbra la em
presa del gran teatro del Liceo exornar sus óperas, se ha 
puesto en escena esta noche la nueva partitura de Merca- 
dante titulada Horacios y Curiados. La ejecución ha mere
cido repetidos aplausos por parte del numeroso público que 
ha llenado casi en su totalidad aquel grandioso coliseo. To
dos los actores en general han llenado cumplidamente su de
ber. El nuevo tenor Roppa, cuya simpática voz esperamos 
proporcionará numerosos partidarios, ha sido llamado á la 
escena, y no dudarnos que en sus representaciones sucesi
vas será todavía mas y mas aplaudido. Las dos nuevas de
coraciones, debida la uüa al pincel desacreditado pintor 
Lucini, y la otra al Sr. Cagé, son de un efecto hermoso y 
merecen nuestros encomios. Esperamos ocuparnos mas ex-* tensamente de esta función.

La fuente de Jesús, situada en mitad del delicioso pa
seo de Gracia , ya sea por el rico manantial que cuerna, 
cuyas aguas son procedentes de la acreditada mina dé Mon
eada, ya por las notables mejoras qué su dueño ha intro
ducido este año, asi como por el esmerado y abundante 
servicio que cuen ta , ha llegado á ser en estos dias el pün* 
to de reunión de una escogida concurrencia que acude to
das las tardes á disfrutar de la hermosa vista y delicioso 
ambiente que en aquel lugar se goza.

Manresa 22 de Agosto.— (Del Barcelonés.) •
El 20 tuvo lugar en esla catedral la celebración del Te 

Deum por la anudacion de las relaciones de la corte romana con la de nuestra Sra. Doña Isabel II.
Brillante estuvo la concurrencia. Las autoridades civil y 

militar, con los dependientes de todas las oficinas, concur
rieron á honrar semejante acto, y la contingencia de hallar
se en esta la columna del Sr. brigadier Manzano, contribu
yó á su realce por la infinidad de oficiales que alternaban, 
ya con las autoridades locales, ya con Jos demas dependientes del gobierno civil.

No podemos menos de encomiar al venerable Dr. Don 
José Cuniquer, presbítero, domero curado de esta ciudad 
el cual, con aquel carácter que tanto le honra, pronunci¿ 
un sencillo, pero sentido discurso, aconsejando la fraternidad 
y amor que todos los españoles nos debémos, y la obediencia al Gobierno de nuestra Soberana.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
GRECIA.

A tenas 6 de abril.
Atenas y todas las provincias de Grecia gozan de la ma

yor tranquilidad; y las partidas de ladrones de que han 
hablado los periódicos, solo han existido en la frontera de 
donde los ha arrojado el ejército, matando 12 turcos en un encuentro.

FRANCIA.
P ar ís  22 de agosto .

El sábado anterior se ha hecho en la escuela militar por 
orden del Ministro de la Guerra el ensayo de los biockaus 
portátiles y de las barricadas movibles.

Parece evidente que no ha podido inventarse un medio 
mas seguro y mas ingenioso de poner, en cuanto sea posi
ble, al guardia nacional y al soldado al abrigo de las balas 
que han desafiado antes con tanto valor y patriotismo.

La barricada móvil se compone de un tablón de encina 
del espesor de tres centímetros, forrado con una placa dé 
hierro batido y aspillerado. Se han disparado á quemaropa 
contra esta especie de barricadas varios disparos de doble 
carga , y la bala solo ha penetrado unos 18 milímetros.

Se ha hecho también el ensayo de los biockaus portáti
les , los cuales pueden contener cierto número de comba-



tientes j y pueden trasportarse adonde quiera con suma ra
pidez.

El Diario de los Debates publica la siguiente carta que 
le ha dirigido su corresponsal de Roma con fecha del 14:

En mi última os hablaba de la gestión hecha cerca del 
embajador de Francia para reclamar la intervención. Se ha 
hecho al efecto otra proposición, y hé aqui la respuesta que 
se atribuye al duque de Harcourt. La Francia, parece, dijo 
el embajador, no permitirá que la Italia vuelva á caer en 
poder de los bárbaros. Los tesoros y los hombres de la 
Francia están á la disposición de la Italia tan luego como se 
les reclame.» No nos atrevemos á afirmar que las palabras 
del duque de Harcourt sean precisamente las que acaban 
de sentarse; pero sí afirmamos que son las trasmitidas por 
los Diputados al salir de su casa al pueblo que se hallaba 
estacionado delante del palacio Colonna; y como eran tan 
conformes con sus deseos, fueron acogidas con aclamacio
nes, equivaliendo en su sentir á la declaración oficial de la 
intervención francesa. De consiguiente, viniendo los fran
ceses, no hay mas que cruzarse de brazos y dejarla obrar, 
gritando ; Viva la Francial

Pero los acontecimientos de Bolonia turbaron inopinada
mente esta quietud. Debeis haber recibido la proclama del 
general Welden; y la tan explícita protesta de su Santi
dad , en la cual aprueba formalmente la defensa del Estado 
contra cualquiera agresión extrangera. Apenas llegó la noti
cia empezaron á gritar mueran los bárbaros. El nuevo Mi
nisterio, de acuerdo con el Pontífice, publica repetidos ma
nifiestos. Abrense listas de enganche en todos los cuerpos 
de guardia: por todas partes resuenan los gritos marche
mos ¡ socorramos á nuestros hermanos de Bolonia. Pero el 
hecho es que nadie ha marchado, y que casi ninguno mar
chará , sea el que quiera el número que se publique mas 
adelante.

Me detengo en estos pormenores con el fin de ilustrar á 
los partidarios de la intervención en Italia sobre el verda
dero estado de las poblaciones acerca de la lucha actual, 
lucha indiferente al mayor número hasta el dia, y en Ja 
cual, ni el ínteres privado ó público do la Francia parece 
obligarla á tomar una parte que en breve seria la única ac
tiva.

En punto á la intervención local en los Estados pontifi
cios, lleva consigo menos consecuencias. Aqui se desea vi
vamente , y no parece improbable. La invasión de las lega
ciones la hace casi necesaria. Sin embargo, no está exenta 
de peligros.

Cuando en 1832 se verificó la ocupación de Ancona, la 
posición política del pais era muy diferente. Los austríacos 
no se acercaban sino después de haber sido provocados. 
Por otra parte el Papa era Soberano absoluto; hoy es Sobe
rano constitucional. Entonces las poblaciones pontificales 
murmuraban, pero obedecían; hoy discuten y mandan. En
tonces era también la Francia una m onarquía; en el dia es 
una República. Si nuestros soldados se baten contra los 
austríacos, todo irá bien; pero si, como es probable, los 
austriacos han vuelto á pasar el Pó, antes de su llegada 
van á verse nuestras tropas en presencia de diversas 
facciones que se disputan el poder del pais. ¿Podrán per
manecer indiferentes á los halagos que se les hagan, ó ten
drán la suficiente energía para permanecer neutrales? ¿No 
es de temer, por el contrario, que al fin lleguen á ponerse 
al servicio de una de ellas, y compliquen, con una inter
vención demasiado generosa, una situación tan embarazosa?

El nuevo Gabinete, en el que se ha suprimido el minis
terio de Negocios extrangeros seculares, habiéndose confe
rido sus atribuciones al Secretario de Estado, trabaja con 
una armonía que no se observaba en el Ministerio anterior. 
El general de Latour acaba de ser llamado para reemplazar 
en la cartera de la Guerra al conde Campell, cuya retirada 
está envuelta en el misterio. Hasta ahora existe entre el So
berano y el Ministerio la confianza necesaria.

Las últimas noticias de Bolonia dicen que rechazados los 
austriacos en otro ataque, se han retirado á distancia de 
4 5 millas de la ciudad.

VARIEDADES
PARTE ARTISTICA.

REAL ACADEMIA DE NOBLES ARTES DE SAN FERNANDO.

Exposición de los modelos para el frontón de las Cortes.
Presentadas las obras con arreglo al programa aprobado 

por el Gobierno con fecha de 8 de Febrero del presente año, 
se han expuesto al público ocho dias antes de la votación, 
según una de las condiciones, los cuatro modelos que se ven 
en los salones de la academia, y de los que vamos á ocu
parnos.

Ignorándose á quién pertenecen, los designaremos por 
su órden y por los lemas que han fijado en ellos sus respec
tivos autores. El de la sala primera tiene el siguiente: Los 
historiadores griegos quisieron apropiar á su país el nacimien
to de la escultura. En esta obra se ve la mano del artista há
bil y aplicado; hay facilidad y soltura en la ejecución; las 
carnes están tratadas con suavidad y morbidez, y algunos de 
los niños modelados con suma gracia. Sin embargo debiera 
haber en las figuras mas reposo, mas unión en la arquitec
tura , mas fijeza y decisión en la marcha, siendo un defec
to grande mezclar y confundir el medio, el bajo-relieve y 
el relieve entero. También habriamos deseado que las figu
ras alegóricas, simbolizando las artes, no estuviesen en ac
ción, es decir, ejecutando; bastan los atributos: la ejecu
ción expresa la parte material, y el reposo indica la inte
lectual que absorbe el pensamiento y precede al desempeño 
de la obra artística.

El primero de la sala segunda se distingue con este lema: 
Armonía entre el carácter de los monumentos y el de su escul
tura. Nótase en este mas unidad respectivamente al tama
ño de las figuras y al relieve de ellas. El grupo principal de 
la España abrazando á la Constitución, baj,o la forma de una 
m uger, nos parece débil. El plegado de las ropas es de mal 
gusto, porque todos los pliegues forman líneas trasversales 
sobre los músculos. La figura de la Abundancia está en gra
ciosa posición, y bien modelada, como igualmente la del 
n o , aunque parece que el agua brota del mismo pecho. Hay 
algunas cabezas de mérito.

El segundo de esta sala dice asi: Expresión, belleza} 
composición y verdad: filosofía artística.

Bajo-relieve que seduce á primera vista, porque tiene 
grandiosidad, y está bien modelado; pero es del gusto y es
tilo del siglo anterior, en cuya época habria sido seguro su 
triunfo, porque se descubre genio en é l Esto no basta en 
el dia por mas que sea muy esencial é importante: ahora 
se profundiza mas el arte. Por seguir el autor el referido 
estilo ha hecho las líneas de composición tan movidas y 
contrapuestas, que mas parece pintura que un bajo-relieve, 
cuyas figuras deben participar siempre de la severidad ar
quitectónica.

No obstante se conoce la práctica del arte y la maestría 
de quien lo ha ejecutado.

En la sala tercera se ve el último con el sencillo y ex
presivo lema Partenon, el cual coincide perfectamente 
con las máximas adaptadas y seguidas por el autor del di
cho modelo. Bueno será decir aqui dos palabras acerca de 
tan grandioso monumento para justificar de este modo la 
idea del artista al presentar en alto relieve las 4 6 figuras 
de que su obra consta.

Partenon era el templo de Minerva en Atenas, edificado 
mas de 2000 años h á , y el cual existia todavía entero en 
4 687. Partenon significa Virgen, y de ahí el nombre dado al 
templo donde Minerva era adorada. En la fachada, que te
nia 100 pies, estaba el famoso frontón, por cuyos restos, 
que han llegado á nuestros dias, vemos que Fidias y de
mas grandes escultores hicieron todas las figuras corpóreas 
y despegadas de su plano, para que formando un fondo 
que las hiciera resaltar, no se perdiesen con la elevación 
ni quedaran ocultas con el indispensable vuelo de la cor- 
nisa.

Nadie ignora que el relieve de las Niobes era de figuras 
redondas: lo mismo el del templo de Teseo; y en edificios 
modernos podemos citar en nuestro apoyo la Cámara de los 
Diputadas en Paris; la Magdalena, en la misma capital; el 
frontón de Torbalsen; la predicación de San Juan, y el del 
museo de San Petersburgo.

El precavido aqtor de este relieve ha querido evitar que 
el trabajo quedase perdido á distancia. El grupo de las artes 
es bello en extremo, y tratado con filosofía: los ropajes es- 
tan naturalmente plegados. Hubiéramos no obstante querido 
mayor esbeltez en la figura de Mercurio, símbolo del co
mercio y mensajero de los dioses. La agricultura, que des
cansa de sus faenas apoyada sobre el arado, es buena. Ma
yor grandiosidad quisiéramos en la España; pero en todas 
hay reposo, y todas son de un gusto tan severo como agra
dable. Otra cosa hay digna de especial mención, y es el fe
liz pensamiento de simbolizar el canal por medio de un jo
ven que parece espera el influjo protector del viejo rio co
mo parte procedente de este.

Concluiremos felicitando á los cuatro artistas por sus 
obras; en el concepto de que si todos no obtienen el pre
mio de ejecutar el gran frontón, es por ser este uno solo, 
mas no porque ninguna de las cuatro obras carezcan de mé
rito para ostentarse en la fachada de un edificio, diciendo 
á la posteridad: «¡mirad cuál conservan sus glorias las artes 
en España l » __________

EL CÓLERA Y EL MAGNETISMO.

(Conclusión.)

El sol que nos anima y calienta; la electricidad que 
nos baña y nos conmueve; la atmósfera con todos sus 
componentes, todo en fin, y cada cosa de por sí, es tan 
indispensable á la vida del hombre como su propia organi
zación. Y este envoltorio general del mundo; este compues
to de gases y de fluidos imponderables, en que hay fuerzas 
y resistencias, choques y conmociones, debe existir tal cual 
ex iste 'para  la vida délos seres, sin alteración, sin dese
quilibrio; porque aun la vida del mundo, la vida de los 
mundos está pendiente del equilibrio. Un fluido de mas, un 
principio de menos acaba con los hombres, acaba con todo 
lo creado.

El magnetismo ejerce su acción al través de todos los 
cuerpos; por densos que sean los penetra: todos son bue
nos conductores, y en esto se diferencia de la electricidad, 
que solo corre por la superficie de ellos, y son ciertos y de
terminados los que la conducen. Pero . como nuestro objeto 
no es hablar de este agente, sino en lo que tenga relación 
con una enfermedad, ocupémonos ya de ella , siquiera sea 
de un modo ligero, y en lo que convenga á nuestro objeto.

El cólera, ese fantasma aterrador, ese coloso, ese azote 
de nuestro siglo, ha sido ya estudiado de cien modos, y la 
mayoría de los que se han ocupado de él ha convenido en 
que es una enfermedad atmosférica.

Nosotros somos de esta opinión. La atmósfera pues, ó 
pierde una condición vital, ó adquiere un principio contra
rio á la vida. Cualquiera de estas hipótesis admitimos, pero 
la formulamos á nuestra manera. «La atmósfera que nos 
envuelve pierde su condición, y sus principios constituyen
tes su equilibrio.»

El cólera invade una población, y todos los individuos, 
cual mas, cual menos, sienten sus efectos. El cólera ataca 
violentamente al individuo, y se verifica una reconcentra
ción vital, instantánea, eléctrica sobre los centros nervio
sos de la vida orgánica. Este modo de invasión tiene mucho 
de misterioso, y por mas que se intente no puede explicar^- 
se por los principios generales que rigen para las demas 
enfermedades. La mas ó menos predisposición modifica la 
enfermedad. También la mas ó menos capacidad para el 
calórico, la mas ó menos capacidad para los demas fluidos 
imponderables modifica la acción de estos. El magnetismo 
atrae y repele. En la aparición del cólera la fuerza atracto- 
ria de los imanes disminuye. El magnetismo austral y el 
boreal, el magnetismo positivo y negativo están desequili
brados. El hombre que vive con el equilibrio de estos, debe 
sentir violenta, instantánea, magnéticamente su alteración. 
El cólera acaso no sea otra cosa. El oxígeno, el ázoe y el 
vapor acuoso conservan sus proporciones en una atmósfera 
colérica. Esto lo prueban los análisis verificados en ella, y 
aun cuando no, otros serian los órganos atacados caso de 
faltar aquellos. El fluido magnético no está como estaba. 
Uno de sus dos factores pierde su primera condición, ó 
acaso el otró adquiera mas potencia: es innegable que en
tre las fuerzas de ambos existe un desequilibrio. ¿No po
dría suceder que esta pérdida de equilibrio fuese la causa 
inmediata del cólera? ¿No podría suceder que la capacidad 
magnética fuese la causa predisponente?

¿Y por qué se pierde este equilibrio? se nos preguntará

acaso. ¿Qué agente opera esta revolución? Y nosotros po
dríamos contestar: Hombres de la ciencia, cuando nos di
gáis qué es el cólera, qué agente le produce, entonces ten
dréis derecho á interrogarnos; pero en el ínterin, no. Sin 
embargo, os diremos lo que pensamos en este momento. No 
fallada todavía la cuestión de si el magnetismo es la elec- 
tricidad modificada, estamos en el caso de creerlo ó no, La 
electricidad descompuesta en sus dos fluidos, vitreo y resi
noso, pierde el equilibrio por el paso de una nube, y al 
recuperarse, una sacudida eléctrica hace morir al hombre 
á cuyas expensas se realiza. Muere sin que se pueda de
mostrar cómo ni por qué, sin lesión determinada. Si esto 
sucede con la electricidad, y si nosotros creemos que el 
magnetismo es una modificación de esta, asi como el dese
quilibrio del fluido vitreo y resinoso produce una detona
ción y la m uerte, el del austral y boreal puede producir 
esta sin detonación, penetrando los cuerpos, afectando los 
grandes centros nerviosos de la vida orgánica, produciendo 
en ellos una apoplegia magnética, asi como en la muerte 
por el rayo no vacilaríamos en llamar apoplegia eléctrica á 
lo que otros apellidan apoplegia nerviosa. Si creemos que 
el magnetismo y la electricidad son dos fluidos distintos, 
nuestro juicio queda en pie. El fluido magnético descom
puesto en sus dos factores se desequilibra, y el resultado 
es el mismo que el de la electricidad. Una nube que pase, 
un soplo de viento que corra, un cuerpo extraño, invisible, 
desconocido, inanalizable puede cargarse del fluido magné
tico positivo ó negativo, austral ó boreal, y el otro exube
rante en el hombre producir su acción, replegarse sobre 
esos centros de la vida orgánica, sobre esos aparatos vita
les, condensadores del fluido nerveo, á quienes no nos 
atrevemos todavía á llamar por sus nombres, y que tanta 
analogía guardan con los aparatos eléctricos.

Por mas que nos duela decirlo, ni un paso hemos ade
lantado todavía en el conocimiento del cólera ni en los me
dios de combatirlo. Interminables disputas sobre si es ó no 
contagioso. Interminables disputas sobre su origen. Intermi
nables disputas sobre los órganos que afecta y la manera 
de afectarlos. Planes curativos mil y m il, que un dia se pre
conizan y al otro se abandonan por inútiles. No hay pre
cauciones higiénicas, no hay reglas profilácticas, no hay me
dios terapéuticos. Todo falta cuando el cólera ataca: nada 
le detiene en su marcha. Para tal azote las medidas de sa
lubridad no son otra cosa que añejas vulgaridades. El hom
bre intemperante y vicioso vive embriagado en medio del 
desastre universal, y sucumbe el morigerado, el timorato. 
¿Qué es esto? ¿Por qué no se han establecido reglas fijas, 
invariables para este mal? ¿Por qué no las ha sancionado la 
experiencia? ¿Por qué? Porque siempre nuestras miradas 
se han dirigido hácia un lado de nuestro horizonte sin ver 
nada en los demas. Porque nos hemos empeñado en consi
derar al cólera como cualquiera de las otras enfermedades 
que atacan á nuestro pobre individuo.

Tiempo es ya de que volvamos la vista hácia otro pun
to; tiempo es ya de que para la lucha que se nos prepara 
nos apercibamos con otras armas. ¿De qué nos han servido 
las antiguas, por mas que se diga? De nada. Ni el plan an- 
ti-flogístico, ni el revulsivo ni el perturbador. Ninguno ha 
sido poderoso. ¿Por qué? Porque nuestro enemigo se bate 
con descargas eléctricas, y nosotros le oponemos horchatas, 
sanguijuelas y malos olores. Opongámosle pararayos. Noso
tros por hoy no nos atrevemos á describir los aparatos, con
tentándonos solo con llamar la atención de nuestros compa
ñeros acerca de nuestras ligeras y mal ordenadas indica
ciones. Solo diremos que hay medios para restablecer el 
equilibrio en la electricidad; que los debe haber para res
tablecerlo en el magnetismo; que si es cierto el hecho que 
sirve de tema á estos apuntes, merece muy bien ser estu
diado y discutido; que el consejo de sanidad debia asegu
rarse de su certeza y someterlo á discusión, y por último, 
que nosotros no vacilaríamos un momento en exponer á 
una corriente eléctrica al primer colérico que se nos pre
sentara, no ya por hacer experimentos sobre nuestras teo
rías , sino siguiendo la doctrina admitida de que el cólera 
es un ataque espasmódico. Si lo e s , la electricidad es el an- 
ti-espasmódico por excelencia. Es el restablecimiento del 
equilibrio perdido. Acaso llegue á ser el antídoto, el espe
cífico de esa calamidad que nos acobarda, el pararayos de 
la tempestad que ruge ya sobre nuestras cabezas.

Madrid 4 5 de Agosto de 4 848. = '4Francisco Ramos Bor-
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ANUNCIO
PARA MANILA.

Saldrá del puerto de Cádiz del 45 al 20.de Setiembre 
próximo la fragata española Bella gallega, su capitán Bena- 
vides, que ha retornado de dicho punto á los diez meses y 
medio de su salida de Cádiz. Es buque nuevo, muy vele
ro , y admite pasajeros que alojará en sus espaciosas cá
maras.

Se despachará en Madrid por D. Manuel de Anduaga, 
calle del Príncipe, núm. 4 4; y en Cádiz, calle Linares, nú
mero 91. 2


